
Documento: “Declaración de Lima” 

Las y los representantes de las Asociaciones de los países que conforman la 

Confederación de Adolescencia y Juventud de Iberoamérica y el Caribe: Argentina, 

Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Costa Rica, Ecuador, España, México, Perú, Portugal, 

Uruguay y Venezuela se reunieron durante el II Congreso Iberoamericano y del Caribe 

de Adolescencia y Juventud: Diálogo y entendimiento mutuo, los días 12 y 13 de 

Agosto en la ciudad de Lima-Perú.  

En relación a la situación actual de las políticas públicas a favor de la adolescencia y la 

juventud de la Región, la CODAJIC enuncia lo siguiente:  

1. Apoya las iniciativas de los gobiernos que han promovido y creado Programas 

Nacionales de Adolescencia.  Insta asimismo a hacerlo a quienes no los hayan 

efectivizado a la vez que solicita una particular atención a aquellos gobiernos 

que no les estén asignando los recursos y el apoyo que los mismos merecen. 

2. Observa con preocupación la persistencia, en países de la Región, de una 

legislación obsoleta que atenta directamente contra la implementación de 

diversos derechos en los y las adolescentes, particularmente en lo referido a la 

confidencialidad y a la Salud Sexual y Reproductiva.  

3. Observa progresos en el reconocimiento de la población adolescente con 

necesidades específicas para el periodo de desarrollo y crecimiento, sin embargo 

es necesario que se evidencien en la presencia de Programas, Planes, y Políticas 

en la mayoría de los países de la región con diferentes niveles de desarrollo, 

evaluación y seguimiento.  

4. Apoya la realización de nuevas investigaciones que  generen evidencias 

científicas y sociales que den sustenten programas y proyectos. 

5. Apoya la utilización de la tecnología de información y comunicación en el 

trabajo con adolescentes y jóvenes. 

6. Preocupa la falta de continuidad en Políticas y Programas en la mayoría de los 

países, lo cual implica no haya un desarrollo sostenible y progresivo de los 

mismos. 

7. Exhorta a fortalecer y renovar el compromiso de los decisores, líderes políticos, 

representantes de la sociedad civil, formadores de opinión pública, autoridades 

académicas, con el desarrollo de adolescentes y jóvenes garantizando políticas 

de estado traducidas en acciones priorizando educación, salud, empleo digno y 

el ejercicio pleno de su ciudadanía y generadas con participación juvenil y con 

un plan de monitoreo y evaluación. 

8. Exhorta a promover la incorporación del tema Desarrollo y Salud de 

Adolescencia y Juventud en el curriculum de pre y post grado de las profesiones 

relacionadas con la atención integral de este grupo poblacional para asegurar 

personal capacitado. 

9. Exhorta a incorporar el enfoque de juventud en todas las políticas públicas 

generadas en los diferentes países de la región. 
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